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PRESIDENTE: (…) por esta oportunidad de vida que nos da 

nuevamente hoy sábado, sabado 23 de mayo del 2026. Saludar a 

las personas que nos acompañan; como siempre a la Policía 

Nacional; a mis compañeros; a usted secretaria Ángela, también 

saludar a la directora Sandra Rodríguez y a su equipo de trabajo 

que nos acompaña desde muy temprano… doctora Sandra, saludarla; 

señora secretaria, y a todos los medios de comunicación que se 

conectan a la plenaria, entre esos, el amigo Navarro. Señora 

secretaria, hagamos llamado a lista y verificación del quorum.  

SECRETARIA: Sí, señor presidente, buenos días para usted señor 

presidente y para los honorables concejales presentes en este 

momento en el recinto de la corporación, para los funcionarios 

de la administración y para todos los asistentes de la sesión 

plenaria de hoy sábado 23 de mayo del 2026, siendo las 9:27 de 

la mañana, procedo a hacer el primer llamado a lista. 

Honorables concejales: Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: secretaria, 

buenos días para usted, para el honorable presidente, a la mesa 

directiva, conformado por lógicamente por nuestro presidente 

Robin, eh, y el vicepresidente Luis Eduardo eh Ávila; saludando 

a la doctora Sandra, a los funcionarios de INDERBU; nuestra 

querida Policía Nacional, como siempre. Bendiciones. Gustavo 

Ardila presente. 

SECRETARIA: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Muy buenos 

días, presente, presidente, presente Oscar Arenas. 

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.  

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos 

días para usted señora secretaria, para los honorables 

concejales, para la Policía Nacional, unidades de apoyo, 

funcionarios de la administración; saludando a la doctora 

Sandra y su equipo de trabajo del INDERBU. Luis Ávila presente 

a la citación desde las 9 de la mañana, puntual, y no llegando 

cinco minutos antes de finalizar la plenaria. 

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno. 

INTERVENCION H.C JAVIER AYALA MORENO: no responde el llamado a 

lista.  

SECRETARIA: Elkin Yesid Bello Peña  

INTERVENCION H.C Elkin Yesid Bello Peña: no responde el llamado 

a lista.  

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla  

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: no responde 

el llamado a lista.  

SECRETARIA: Jose David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Andrés Felipe Díaz Arévalo 

INTERVENCION H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Presente. 

SECRETARIA: Oscar Mauricio Díaz Layton  
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INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO DÍAZ LAYTON: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Jorge Edgar Flórez Herrera. 

INTERVENCION H.C JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Henry Gamboa Vargas. 

INTERVENCION H.C HENRY GAMBOA VARGAS: Secretaria, buenos días, 

a mis compañeros concejales; a la administración municipal; 

Policía Nacional, Henry Gamboa. 

SECRETARIA: Robin Anderson Hernández Reyes. 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Nuevamente 

darle gracias a Dios por la oportunidad de vida, y también 

saludar al doctor Francisco, secretario de hacienda, que nos 

acompaña el día de hoy. Presente, señora secretaria. 

SECRETARIA: Diego Armando Lozada Trujillo  

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: no responde el 

llamado a lista].  

SECRETARIA: Camilo Andrés Machado Ardila 

INTERVENCION H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco. 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila. 

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días, 

señora secretaria. Un saludo especial a la directora del 

Instituto de Recreación y el Deporte de Bucaramanga, al 

secretario de hacienda. a las personas que nos acompañan hoy 

Policía Nacional un saludo especial a mis compañeros. Presente 

Leonardo Mancilla. 

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias  

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Daniela Torres Zárate 

INTERVENCION H.C DANIELA TORRES ZÁRATE: no responde el llamado 

a lista. 

Señor presidente, le informo que el primer llamado a lista lo 

han respondido 8 honorables concejales, no existiendo quorum 

reglamentario.  

PRESIDENTE: señora secretaria, no existiendo quorum decisorio 

ni deliberatorio eh hacemos llamado a lista en unos minutos.  

SECRETARIA: Así será, señor presidente. 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 

de 14 

 
 

SECRETARIA: si señor presidente hago el segundo llamado a lista 

siendo las 9:33 a. m. Honorables concejales: Gustavo Adolfo 

Ardila Ayala. 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente desde 

las 8 de la mañana. 

SECRETARIA: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Presente 

Oscar Arenas. 

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco. 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente, 

señora secretaria, desde las 9 en punto de la mañana.  

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno  

INTERVENCION H.C JAVIER AYALA MORENO: no responde el llamado a 

lista.  

SECRETARIA: Elkin Yesid Bello Peña. 

INTERVENCION H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Buenos días, presente 

señora secretaria. 

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: no responde 

el llamado a lista.  

SECRETARIA: José David Cavanzo Ortiz  

INTERVENCION H.C JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Andrés Felipe Díaz Arévalo 

INTERVENCION H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Presente. 

SECRETARIA: Oscar Javier Díaz Layton 

INTERVENCION H.C OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Jorge Edgar Flórez Herrera. 

INTERVENCION H.C JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Henry Gamboa Vargas. 

INTERVENCION H.C HENRY GAMBOA VARGAS: Presente. 

SECRETARIA: Robin Anderson Hernández Reyes. 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente, 

señora secretaria. 

SECRETARIA: Diego Armando Lozada Trujillo. 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Presente, 

presidente. 

SECRETARIA: Camilo Andrés Machado Ardila  
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INTERVENCION H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: no responde el 

llamado a lista].  

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco. 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila. 

INTERVENCION H.C LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente. 

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias. 

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: no responde el 

llamado a lista.  

SECRETARIA: Daniela Torres Zárate 

INTERVENCION H.C DANIELA TORRES ZÁRATE: no responde el llamado 

a lista. 

Señor presidente, le informo que el segundo llamado a lista lo 

han contestado 10 honorables concejales, existiendo quorum 

decisorio y deliberatorio. 

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria, habiendo verificado el 

quorum; habiendo quorum decisorio y deliberatorio, procedemos 

a leer el orden del día, señora secretaria.  

SECRETARIA: Sí, señor presidente. Orden del día. 

Primero. Llamado a lista y verificación del quorum.  

Segundo. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

Tercero. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

Cuarto. Tema: continuación del estudio en segundo debate el 

proyecto de acuerdo número 020 del 11 de mayo de 2026 por medio 

del cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 

del municipio de Bucaramanga, sesión Instituto de la Juventud, 

el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -INDERBU- para la 

vigencia fiscal 2026. 

Quinto. Lectura, documentos y comunicaciones. 

Sexto. Proposiciones y asuntos varios. 

Bucaramanga, sábado 23 de mayo del 2026. Hora: 9 a. m. Lugar: 

en el salón de plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo 

Municipal de Bucaramanga. Firma el presidente, honorable 

concejal Robin Anderson Hernández Reyes. El secretario general 

Wilmar Alfonso Palacio Verano. 

Señor presidente, ha sido leído el orden del día. 

PRESIDENTE: Honorables concejales, en consideración el orden 

del día.  

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el orden del 

día. 

PRESIDENTE: Señora secretaria, continuemos con el orden del 

día. 
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SECRETARIA: Sí, señor presidente. Tercero. Himno de la ciudad 

de Bucaramanga. 

[SE REPRODUCE EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA] 

PRESIDENTE: Señora secretaria, registramos presencia del 

honorable concejal Camilo Machado. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente, se registra la asistencia 

del honorable concejal Camilo Andrés Machado Ardila. 

PRESIDENTE: Continuemos, señora secretaria. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente. Cuarto. Tema: continuación 

estudio en segundo debate del proyecto de acuerdo número 020 

del 11 de mayo de 2026 por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas y de gastos del municipio de 

Bucaramanga, sesión Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU- para la vigencia fiscal 

2026. 

Señor presidente, le recuerdo que el ponente de este importante 

proyecto de acuerdo es el honorable concejal Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco, quien se encuentra presente y ya hizo su 

presentación. De igual forma, ya fue leída la constancia de 

aprobación en primer debate, el informe de comisión y la 

ponencia del proyecto de acuerdo. También le informo que la 

doctora Sandra Milena Rodríguez, directora del INDERBU, ya 

realizó su presentación.  

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. Registremos presencia, 

señora secretaria, del honorable concejal Javier Ayala Moreno, 

y el honorable concejal Tito Rangel.  

SECRETARIA: Sí, señor presidente, se registra la asistencia 

del honorable concejal Javier Ayala Moreno y el honorable 

concejal Tito Alberto Rangel Arias.  

PRESIDENTE: Tiene la palabra honorable concejal Luis Eduardo 

Ávila Castelblanco, ponente de este importante proyecto. 

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presidente, 

muchas gracias por el uso de la palabra y un cordial saludo 

para usted, para los compañeros concejales. Compañeros 

concejales y presidente, ayer el motivo de aplazamiento de este 

importante proyecto era la certificación. Quiero comentarle a 

los honorables concejales que ayer en las horas de la tarde se 

subsanó el tema de la certificación, se notificó a la 

secretaría general, se subió a la plataforma por el principio 

de transparencia y de publicidad; entonces, señor presidente, 

queda subsanado lo que solicitamos los honorables concejales y 

pues, el proyecto ya puede avanzar.  

Presidente, muchas gracias por el uso de la palabra. 

PRESIDENTE: Gracias, honorable concejal Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco. Registramos presencia del honorable concejal 

Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos días, 

presidente Cristian Reyes presente gracias. 

SECRETARIA: Se registra la asistencia del honorable concejal 

Cristian Andrés Reyes Aguilar.  
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PRESIDENTE: Bueno, honorables concejales, habiendo subsanado 

todo lo que se había requerido eh ponemos en consideración la 

ponencia, la constancia y el informe de comisión. Eh… 

anteriormente debatido acá en plenaria. En consideración, 

honorables concejales… 

SECRETARIA: Señor presidente, le informo que ha sido aprobada 

la constancia de aprobación, el informe de comisión, la 

ponencia del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo por la 

plenaria del conejo.  

PRESIDENTE: Ahora leemos el articulado, señora secretaria. 

¿Cuántos artículos son? 

SECRETARIA: Sí, señor presidente, este proyecto de acuerdo 

municipal, este proyecto de acuerdo tiene 3 artículos tres.  

PRESIDENTE: Listo, señora secretaria, leamos el artículo 

primero. 

SECRETARIA: Sí, sí señor presidente.  

Artículo original primero. Adiciónese al presupuesto general 

de ingresos del Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU-, para la vigencia fiscal 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2026, la 

suma de mil setecientos cincuenta y cuatro millones setecientos 

veintiséis mil trescientos sesenta y cinco con setenta y siete 

centavos ($ 1.754.726.265,77) M/CTE, de acuerdo con el 

siguiente detalle. Tabla que se encuentra proyectada en 

pantalla. 

Señor presidente, le informo ha sido leído el artículo primero 

original del proyecto de acuerdo 020. 

PRESIDENTE: En consideración el artículo uno, honorables 

concejales. 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el artículo 

primero original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo 

del 2026. 

PRESIDENTE: Señora secretaria, leamos el artículo segundo. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente.  

Artículo segundo original. Adicionar al presupuesto de gastos 

de funcionamiento e inversión del Instituto de la Juventud, el 

Deporte y la Recreación de Bucaramanga -INDERBU-, para la 

vigencia fiscal del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de 2026, la suma de mil setecientos cincuenta y 

cuatro millones setecientos veintiséis mil trescientos sesenta 

y cinco con setenta y siete centavos ($ 1.754.726.365,77) M/CTE 

de acuerdo con el siguiente detalle. Tabla que se encuentra 

proyectada en pantalla.  

Señor presidente, ha sido leído el artículo segundo original 

del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026. 

PRESIDENTE: En consideración el artículo dos.  

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el artículo dos 

original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026. 

PRESIDENTE: Leamos el artículo tercero, señora secretaria. 
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SECRETARIA: Sí, señor presidente. Artículo tercero original 

del proyecto de acuerdo 020. El presente acuerdo rige a partir 

de la fecha de expedición.  

Señor presidente, ha sido leído el artículo tercero original 

del proyecto de acuerdo 020. 

PRESIDENTE: En consideración el artículo tercero. 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el artículo 

tercero original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo 

del 2026. 

PRESIDENTE: Ya siendo aprobado el articulado, señora 

secretaria, leemos los considerandos. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente. Considerando original del 

proyecto de acuerdo 020. Primero. Que el artículo 313 de la 

Constitución Política de Colombia señalaba que corresponde a 

los concejos, numeral cinco, dictar las normas orgánicas del 

presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 

gastos.  

Segundo. Que el artículo 315 de la Constitución Política de 

Colombia dispone que son atributos del alcalde, cinco, 

presentar oportunamente al concejo los proyectos de acuerdo 

sobre planes y proyectos del desarrollo económico y social, 

obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos, y los 

demás que estimen convenientes para la buena marcha del 

municipio.  

Tres. Que en el artículo 80 del Decreto Ley 111 de 1996 estatuto 

orgánico de presupuesto establece el gobierno nacional 

presentar al congreso nacional proyectos de ley y sobre 

traslados y créditos adicionales al presupuesto cuando sea 

indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 

autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto 

por concepto de gasto o funcionamiento de servicio de la deuda 

pública e inversión.  

Cuarto. Que el artículo 18 de la Ley 1551 del 2012 que que 

modificó el artículo 32 de la Ley 136 del 1994 determinó que 

además de las funciones que se señalan en la constitución y la 

ley son atribuciones de los concejos, lo siguiente: noveno, 

dictar las normas de presupuesto y expedir anualmente el 

presupuesto de rentas y gastos.  

Quinto, que el artículo 100 del Decreto municipal 076 del 2005 

estatuto orgánico del presupuesto del municipio de Bucaramanga 

apruebe la presentación de los proyectos de acuerdo sobre 

créditos adicionales al presupuesto cuando sea indispensable 

aumentar las apropiaciones autorizadas inicialmente.  

Sexto, que el artículo 14 del Decreto municipal 076 del 2005 

que compila los acuerdos municipales que conforman el estatuto 

orgánico del presupuesto del municipio de Bucaramanga regula 

la destinación de los recursos del balance para ser adicionados 

dentro del presupuesto de la vigencia siguiente a la que fueron 

causados.  

Séptimo, que mediante acuerdo 050 del 10 de diciembre del 2025 

el Concejo Municipal fijó el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 
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del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 2026 y 

se dictan otras disposiciones. Liquidado mediante Decreto 

Municipal del 18 de diciembre del 2025.  

Ocho, que mediante acuerdo municipal 104 del 27 de diciembre 

de 1995 se creó el Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU- estableciendo público 

descentralizado del orden municipal con autonomía 

administrativa y presupuestal, el cual forma parte del 

presupuesto municipal como cesión y se rige tanto por el 

Decreto Nacional 111 de 1996 estatuto orgánico del presupuesto 

general de la nación así como por el Decreto 076 del 2005 

estatuto orgánico del presupuesto municipal.  

Nueve, que el Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU- aprobó el presupuesto de 

ingresos y gastos para las vigencias 2026 mediante acuerdo del 

consejo directivo número 013 del 7 de octubre del 2025 por un 

valor de veintitrés mil ciento veinte millones trescientos 

setenta y siete mil trescientos sesenta y seis pesos en moneda 

corriente.  

Diez, que mediante la resolución número 228 del 30 de diciembre 

del 2025 el Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación 

de Bucaramanga -INDERBU- liquidó el presupuesto general de 

ingresos y gastos del INDERBU para la vigencia fiscal del 

primero de enero al 31 del mes de diciembre del 2026.  

Once, que el concejo directivo del Instituto de la Juventud, 

el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -INDERBU- en sesión 

ordinaria contenía en el acta el concejo directivo 09 y acuerdo 

del concejo directivo número 14 del 30 de diciembre del 2025 

autorizó a la directora del INDERBU para realizar movimientos 

presupuestales incluidos adiciones presupuestales.  

Doce, que mediante resolución 007 del 20 de enero del 2026 por 

medio de la cual se constituye las reservas presupuestales a 

diciembre 31 del 2025 por cuatrocientos un millón ochenta y 

nueve mil cuatrocientos treinta y nueve con veintiséis centavos 

M/CTE.  

Trece, que mediante resolución 008 expedida el 20 de enero del 

2026 por medio del cual se constituyen las cuentas por pagar 

31 de diciembre del 2025 para la vigencia fiscal 2026 dio como 

total la suma de dos mil trescientos siete millones 

cuatrocientos ochenta y dos mil trescientos sesenta y nueve 

con cuarenta y siete centavos.  

Catorce, que mediante certificaciones expedidas por el tesorero 

del Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de 

Bucaramanga -INDERBU- se certificaron los valores expedidos 

por las cuentas bancarias de la entidad con corte al 31 de 

diciembre del 2025 con un valor de mil setecientos cincuenta y 

cuatro millones setecientos veintiséis mil trecientos sesenta 

y cinco con setenta siete centavos M/CTE siendo estos saldos 

libres una vez descontados de las cuentas por pagar y los 

recursos a favor de terceros.  

A. Para la subdirección operativa mil ciento noventa y un 

millones novecientos treinta y ocho mil cuatrocientos 

ocho.  
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B. Para la subdirección técnica quinientos sesenta y dos 

millones setecientos ochenta y siete mil novecientos 

cincuenta y siete pesos con setenta y siete centavos. 

Quince, que los saldos financieros provenientes de los recursos 

de destinación específica y recursos propios, una vez realizada 

los descuentos de las reservas presupuestales, cuentas por 

pagar, y los pagos a favor de terceros se presenta un saldo de 

libre afectación por un valor de mil setecientos cincuenta y 

cuatro millones setecientos veintiséis mil trescientos setenta 

y cinco con setenta y siete centavos M/CTE como muestra en el 

siguiente cuadro. Tabla que se encuentra proyectada en 

pantalla. 

Dieciséis, que el consejo directivo del Instituto de la 

Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -INDERBU- 

en sesión ordinaria contenida en el acta del consejo directivo 

número 01 del 27 de febrero aprobó los recursos del balance de 

la vigencia 2025 con el fin de que sea incorporado en el 

presupuesto de la vigencia 2026.  

Diecisiete, que con el fin… 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Secretaria 

Ángela, discúlpeme… presidente, para registrar la presencia 

del concejal “Chumi” Castañeda.  

SECRETARIA: Se registra la asistencia del honorable concejal 

Luis Fernando Castañeda Pradilla.  

Continúo con la lectura… 

Diecisiete, que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 7 de la Ley 819 del 2003 la Secretaria de 

Hacienda municipal emitió certificación de viabilidad para 

solicitud de adición presupuestal al Instituto de la Juventud, 

el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -INDERBU- al 

presupuestos de ingresos y gastos de la vigencia 2026 mil 

setecientos cincuenta y cuatro millones setecientos veintiséis 

mil trecientos treinta y cinco con setenta y siete centavos 

M/CTE en concordancia con el artículo 15 con el acuerdo 076 

del 2005 estatuto orgánico del presupuesto. 

Dieciocho, que según acta el concejo de gobierno número 17 del 

2026 se aprobó la distribución de excedentes financieros 

recursos de balance al 31 de diciembre del 2025 del Instituto 

de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -

INDERBU- por un valor de mil setecientos cincuenta y cuatro 

millones setecientos veintiséis mil trescientos setenta y cinco 

con setenta y siete centavos M/CTE. 

Señor presidente, le informo ha sido leído el considerando 

original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026.  

PRESIDENTE: En consideración los considerandos, señores 

concejales. 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el considerando 

original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026. 

PRESIDENTE: Señora secretaria, leemos la exposición de motivos.  

SECRETARIA: Sí, señor presidente. Exposición de motivos 

original del proyecto de acuerdo 020. Honorables concejales, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 11 

de 14 

 
pongo en consideración del honorable concejo de Bucaramanga el 

proyecto de acuerdo por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas de gastos del municipio de 

Bucaramanga sesión Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU- para la vigencia fiscal 

2026, el presente proyecto de acuerdo cumple con la 

normatividad vigente en especial el Decreto Ley 111 de 1996, 

Ley 617 del 2000, Ley 715 del 2001, Ley 1176 del 2007, Ley 1551 

del 2012 y demás normas relevantes.  

Normatividad constitucional y legal. El presente proyecto de 

acuerdo cumple con la normatividad vigencia en especial lo 

contemplado en el artículo 313 de la Constitución Política de 

Colombia, señala que corresponde a los concejos numeral quinto, 

dictar las normas orgánicas del presupuesto y expedir 

anualmente el presupuesto de rentas y gastos. Dos, el artículo 

315 de la Constitución Política de Colombia, señala que son 

atribuciones del alcalde. Cinco, presentar oportunamente al 

concejo los proyectos de acuerdo sobre los planes, programas 

de desarrollo económico y social, obras públicas, el 

presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime eh 

conveniente para la buena marcha del municipio. Tres, Decreto 

Ley 111 de 1996 estatuto orgánico nacional y artículos 14 y 

100 del Decreto 0077 del 2005, estatuto orgánico del 

presupuesto de Bucaramanga los cuales prevén la presentación 

de proyectos de acuerdo cuando sean indispensables aumentar o 

reducir las partidas presupuestales aprobadas inicialmente. 

Cuarto, Ley 617 del 2000, Ley 1177 del 2007, Ley 1551 del 2012 

y demás normas concordantes. Quinto, acta y acuerdo número 01 

del 27 de febrero del 2026 del concejo directivo del Instituto 

de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -

INDERBU- CONFIS. Sexto, acuerdo municipal 31 del 2018 

reglamento interno del Concejo de Bucaramanga, adición 

presupuestal. El Decreto 900 del 18 de diciembre del 2025 el 

cual liquida el acuerdo municipal 050 del 10 de diciembre 2025 

que aprobó el presupuesto general de rentas y gastos en el 

municipio de Bucaramanga para la vigencia del primero de enero 

al treinta y uno de diciembre del 2026 define el concepto de 

excedentes financieros. Artículo 9, e 1202, excedentes 

financieros son recursos provenientes de los establecimientos 

públicos de orden municipal y fondo rotatorio resultados de 

restar del activo corriente; el pasivo corriente inmediato, 

incluidas las reservas de apropiación y de cajas según las 

cuentas de balance general consolidado el 31 de diciembre de 

cada año, los cuales son de propiedad del municipio las 

utilidades de las empresas industriales y comerciales 

societarias del municipio y de las sociedades de economía mixta 

del orden municipal serán las que ante se registren en la 

contabilidad financiera de las mismas, el estado de pérdidas y 

ganancias al 31 de diciembre de cada año en proporción al 

capital accionario al que al que se posea.  

En ese orden, el presente proyecto pretende que se adicionen 

los saldos financieros provenientes de recursos de asignación 

específica y recursos propios una vez efectuado los descuentos 

de las reservas presupuestales de las cuentas por pagar y los 

pagos a favor de terceros, los cuales arrojaron un saldo de 

libre afectación por un valor de mil setecientos cincuenta y 

cuatro millones setecientos veintiséis mil trescientos sesenta 

y cinco mil con setenta y siete centavos M/CTE siendo estos 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      
ENERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 12 

de 14 

 
saldos libres una vez descontadas las cuentas por pagar y los 

recursos a favor de terceros. Tabla que se encuentra proyectada 

en pantalla. Así, el Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU- en sesión ordinaria primero 

del 27 de febrero del 2026 el concejo directivo, contenida en 

el acta del concejo directivo número 01 y acuerdo del concejo 

directivo 01 del 27 de febrero del 2026 aprobó los recursos 

del balance de la vigencia 2025 con el fin de que sean 

incorporados el presupuesto de la vigencia 2026. 

Posteriormente, el consejo de gobierno y según acta # 17 del 

2026 aprobó la distribución de los excedentes financieros y 

recursos de balance al 31 de diciembre del 2025 del Instituto 

de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga -

INDERBU- por un valor de mil setecientos cincuenta y cuatro 

millones setecientos veintiséis mil trescientos sesenta y cinco 

mil con setenta y siete centavos M/CTE. En ese orden, la 

Secretaría de Hacienda municipal emitió certificado de 

viabilidad para la solicitud de adición presupuestal del 

Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de 

Bucaramanga -INDERBU- al presupuesto de ingresos y gastos de 

la vigencia 2026 mil setecientos cincuenta y cuatro millones 

setecientos veintiséis mil trescientos sesenta y cinco mil con 

setenta y siete centavos M/CTE en concordancia con el artículo 

15 del acuerdo 076 del 2005 estatuto orgánico del presupuesto. 

Por lo expuesto se pone a disposición del honorable Concejo de 

Bucaramanga el presente proyecto con el fin de que se autorice 

la adición de los recursos señalados al presupuesto general de 

rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia 

fiscal del 2026 sesión Instituto de la Juventud, el Deporte y 

la Recreación de Bucaramanga -INDERBU- por mil setecientos 

cincuenta y cuatro millones setecientos veintiséis mil 

trescientos sesenta y cinco mil con setenta y siete centavos 

M/CTE.  

Señor presidente, le informo, ha sido leída la exposición de 

motivos original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo 

del 2026.  

PRESIDENTE: En consideración la exposición de motivos, señora 

secretaria.  

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la exposición 

de motivos original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo 

del 2026. 

PRESIDENTE: Señora secretaria, leamos el preámbulo. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente. Preámbulo original del 

proyecto de acuerdo 020. En uso de sus facultades 

constitucionales y legales establecidas en los artículos 313 y 

315 la Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley 136 

de 1934, la Ley 1551 del 2012 y el artículo 100 del Decreto 

municipal 076 del 2005 y señor presidente, le informo, ha sido 

leído el preámbulo original del proyecto de acuerdo 020 del 11 

de mayo del 2026. 

PRESIDENTE: En consideración el preámbulo, honorables 

concejales. 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el preámbulo 

original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026. 
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PRESIDENTE: Leamos el título, señora secretaria. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente. El título original del 

proyecto de acuerdo 020 por medio del cual se adiciona el 

presupuesto general de rentas de gastos del municipio de 

Bucaramanga sesión Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga -INDERBU- para la vigencia fiscal 

2026. Señor presidente, le informo, ha sido leído el título 

original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026.  

PRESIDENTE: En consideración el título… 

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el título 

original del proyecto de acuerdo 020 del 11 de mayo del 2026.  

INTERVENCION H.C OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: Secretaria, para 

registrar asistencia. 

SECRETARIA: Se registra la asistencia del honorable concejal 

Oscar Javier Díaz Layton.  

PRESIDENTE: Señora secretaria, siendo aprobado el título… 

¿Honorables concejales, desean que este proyecto de acuerdo 

pase a sanción por parte del señor alcalde?  

SECRETARIA: Señor presidente, le informo que así lo ha querido 

la plenaria del concejo que el proyecto de acuerdo 020 del 11 

de mayo del 2026 pase a sanción del señor alcalde y se vuelva 

acuerdo municipal.  

PRESIDENTE: Continuemos, señora secretaria con el orden del 

día. 

SECRETARIA: Sí, señor presidente. Quinto, lectura de documentos 

y comunicaciones. Señor presidente, le informo no tengo 

documentos ni comunicaciones radicadas en la secretaría.  

PRESIDENTE: Continuemos, señora secretaria.  

SECRETARIA: Sexto, proposiciones y asuntos varios. Señor 

presidente, no tengo radicadas proposiciones en la secretaría. 

Estamos en el punto de asuntos varios. 

PRESIDENTE: No veo que ningún esto concejal se pronuncie, 

¿cierto, señora secretaria? 

SECRETARIA: No hay uso de la palabra, señor presidente. El 

orden del día se encuentra agotado siendo las 10:01 de la 

mañana.  

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria y gracias a todos. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz, computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

El presidente:  

 

                            ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ ROJAS 

 

El secretario general:  

 

                             WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO 
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